
 

                                            
 
 
 
VISTO 
 
                Que la Fiesta Nacional de la Cerveza se desarrolla anualmente en el mes de 
octubre…y 
 
CONSIDERANDO 
                        
                                ..Que la necesidad de concurrir a lograr la mayor seguridad 
posible de los habitantes de nuestro pueblo, como así también de quienes nos visitan 
por el acontecimiento anual comprendido por la Fiesta Nacional de la Cerveza. 
Aquella necesidad nos lleva a actuar tanto en la faz preventiva como correctiva de 
manera más estricta por la realidad que nos brinda dicha festividad… 
 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
DE LAMUNICIPALIDAD  

DE VILLA GENERAL BELGRANO 
SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA 

 
 
 
Art.1) MODIFIQUESE el Art. 10 apartado C, de la ordenanza 1729/13, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: c) Venta de artículos regionales con 
anexo de rubro para expendio de Bebidas Alcohólicas, en este caso en especial la 
bebida alcohólica se venderá a temperatura ambiente únicamente. 
 
Art.2) MODIFICASE el Art. 14 de la ordenanza 1729/13, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: “SANCIONES: Las infracciones al Artículo 1º, Multa 
equivalente de 17 a 25 UBE sin posibilidad de reducción por presentación 
espontánea y clausura de hasta 10 días. 
   
Las infracciones a los Artículos.4º,  5º, 7º, 9º Y 10º. 

a) Primera oportunidad, multa equivalente desde 5 UBE hasta 17 
UBE con accesoria de clausura hasta 10 días, a determinar bajo 
el criterio del Juez de Faltas.- 

b) Segunda oportunidad, multa equivalente desde 17 UBE hasta 32  
UBE con accesoria de clausura INMEDIATA desde 10 días 
hasta 15 días a criterio del Juez de Faltas.- 

c) Tercera oportunidad, multa equivalente  desde 32 UBE y hasta 
40 UBE con accesoria de clausura de hasta 30 días  y debiendo 
el Juez de Faltas girar las actuaciones al DEM a fin de disponer 
la revocación de la habilitación pertinente.- 

 



 
 
 
 
 
 
 
La sanción por la infracción al art. 5º se aplicará tanto al anunciante como a la empresa  
publicitaria. 
Las infracciones al Artículo. 8º 

 
a) Primera oportunidad, multa equivalente desde 5 UBE y hasta 10 
UBE.- 
b) segunda oportunidad, multa equivalente desde 10 UBE  y hasta 
15 UBE con accesoria de clausura INMEDIATA de 5 días. 
c) tercera oportunidad, multa equivalente desde 15 UBE y hasta 20 
UBE, con accesoria de clausura de hasta 10 días a criterio del Juez 
de Faltas.- 

 
 Las infracciones a los Artículos. 11º 

 
a) Primera oportunidad, multa equivalente  desde 5 UBE hasta 10 

UBE.- 
b) segunda oportunidad, multa equivalente desde 10 UBE hasta 15 
UBE. Y  clausura INMEDIATA por 5 días del establecimiento 
indicado en dicho artículo 11º. 
c) tercera oportunidad, multa equivalente desde 15 UBE hasta 20 
UBE. Y  clausura de hasta 30 días, a criterio del Señor Juez de 
Faltas, del establecimiento de mención. 
 

Transcurridos 3 años sin infracciones cada contribuyente reiniciara el conteo de 
reincidencias. 
Constatada la falta en debida forma, se deberá proceder a la clausura preventiva o 
efectiva, según correspondiera, del lugar, facultándose a los inspectores municipales 
a tal fin, como así también a requerir el auxilio de la fuerza pública, en caso de 
corresponder, y ser necesario para ejecutar dicha medida. 
 
Art. 3) Para el período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de octubre de cada 
año las sanciones previstas en el artículo 14 de la ordenanza 1729/13 se suspenden, 
debiéndose aplicar las siguientes: SANCIONES: Las infracciones al Artículo 1º, 
Multa equivalente de 17 a 25 UBE sin posibilidad de reducción por presentación 
espontánea y clausura INMEDIATA de 10 dias.- 
 
 
Las infracciones a los Artículos.4º,  5º, 7º, 8º, 9º Y 10º. 

d) Primera oportunidad, multa equivalente desde 5 UBE hasta 17 
UBE con accesoria de clausura hasta 10 días, a determinar bajo 
el criterio del Juez de Faltas.- 

e) Segunda oportunidad, multa equivalente desde 17 UBE hasta 32  



 
 
 
 
 
 
 
UBE con accesoria de clausura INMEDIATA desde 10 días 
hasta 15 días a criterio del Juez de Faltas.- 

f) Tercera oportunidad, multa equivalente  desde 32 UBE y hasta 
40 UBE con accesoria de clausura de hasta 30 días  y debiendo 
el Juez de Faltas girar las actuaciones al DEM a fin de disponer 
la revocación de la habilitación pertinente.- 

La sanción por la infracción al art. 5º se aplicará tanto al anunciante como a la empresa 
publicitaria. 
Las infracciones a los Artículos. 11º 

 
a) Primera oportunidad, multa equivalente  desde 5 UBE hasta 10 

UBE.- 
b) segunda oportunidad, multa equivalente desde 10 UBE hasta 15 
UBE. Y  clausura INMEDIATA por 5 días del establecimiento 
indicado en dicho artículo 11º. 
c) tercera oportunidad, multa equivalente desde 15 UBE hasta 20 
UBE. Y  clausura de hasta 30 días, a criterio del Señor Juez de 
Faltas, del establecimiento de mención. 

 
Art.4) ELÉVESE copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo                              
Municipal para su  conocimiento. 
 
Art. 5) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese. 
 
 
Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Villa General Belgrano, a los veintiséis  (26) días del mes  de Septiembre de dos mil 
trece (2013) 
______________________________________________________________________ 
 
ORDENANZA Nº 1731 /13 
Folio Nº 1862, 1863, 1864 
S.A.Q.-/ d.j.b.-   
 


